
 

 

 
NI 40172 (2023-00102) 
Actor. FABIO LEONARDO TARAZONA BERNAL 
DERECHOS INVOCADOS: Debido Proceso, al trabajo, igualdad y otros.    

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, Diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con la finalidad de evitar incurrir en eventuales nulidades e integrar debidamente la litis, se 

dispone vincular a las personas  que  se inscribieron para  los empleos de TÉCNICO   

INVESTIGADOR   IV    identificado   con  código    de  OPECE  I-212-02-(146)  y   a  TÉCNICO  

INVESTIGADOR  II  identificado    con  código  OPECE I-214-02-(114) ofertados  en la  

convocatoria FGN 2022  de la    FISCALÍA  GENERAL DE LA NACIÓN, así  como a  la  Unión 

Temporal  Convocatoria   FGN 2022 y a la UNIVERSIDAD LIBRE, a  esta  acción de tutela  

tramitada  a instancia de   FABIO LEONARDO TARAZONA BERNAL  en contra   de la  

COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO  CIVIL    y   la   FISCALÍA  GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Para tal fin,  se ordena    a la  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN -COMISIÓN ESPECIAL DE  

CARRERA-   que les  remitan  copia  de la  demanda de tutela, sus  anexos y de este auto,   a 

los correos  proporcionados  por los aspirantes  al momento de la inscripción en las  

convocatorias para  los empleos de TÉCNICO   INVESTIGADOR   IV    identificado   con  código    

de  OPECE  I-212-02-(146)  y   a  TÉCNICO  INVESTIGADOR  II  identificado    con  código  

OPECE I-214-02-(114) ofertados  en la  convocatoria FGN 2022. 

   

En consecuencia, de cara a la garantía de los derechos de defensa y contradicción, se les 

correrá traslado de la acción, para que dentro del término de cuatro (4) horas siguientes a la 

notificación, ofrezcan respuesta a los hechos de la tutela. 

 

 

Cúmplase 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez  

LAHS 


